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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2020-330 

SE INADMITE ESTA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 

Código General del Proceso) se alleguen los siguientes requisitos; so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: Se informará al Despacho la lista de la totalidad de los parientes que 

deberán ser oídos indicando claramente el lugar donde puedan ser localizados, es 

decir; tanto del ala materna como de la paterna, de conformidad con el artículo 

61 del C.C., y en caso de desconocerse los mismos se solicitará su 

emplazamiento.  

 

SEGUNDO: Indicará al despacho las gestiones realizadas para dar con el paradero 

del demandado, acreditando la consulta en la página del FOSYGA, a efectos de 

verificar la afiliación de este al sistema de seguridad social 

 

TERCERO: En el acápite de notificaciones se deberá relacionar de manera 

separada las direcciones, teléfonos y correo electrónico de cada uno de ellos 

incluyendo el de los testigos numeral 10 del artículo 82 del C.G del P., en 

concordancia con el decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: En los términos del poder conferido, tiene facultades el apoderado JOHN 

MARIO LLANO VARGAS con T.P.191.631 del C.S de la J., para representar los 

intereses de su poderdante. 
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Y.G. 

                          N O T I F I Q U E S E  

  

    El Juez, 

 

 

                           RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL   
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